RES. 1833/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003174, Ent. N° 2501/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2018, cuyo objeto es la contratación de un servicio de transporte de valores (remesas) desde la Oficina Central, Casinos y Salas de Esparcimiento de la Dirección General de Casinos (DGC), a dependencias del BROU y viceversa, conforme detalle adjunto, por el plazo de un año, pudiendo prorrogarse por igual período a exclusiva opción de la Administración actuante;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de noviembre de 2018, se presentaron las siguientes firmas: Prosegur Transportadora de Caudales S.A y Transportadora de Valores Tecnisegur Uruguay S.A;
2) que con fecha 17 de diciembre de 2019, el Departamento Financiero del Área de Administración Financiera de la DGC, elaboró informe técnico, detallando los montos estimados mensuales que corresponden transportar para cada establecimiento, en virtud de que las propuestas incluyen, como parte del precio, un componente variable;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.12.2018, le otorga un plazo de 2 días hábiles a la firma Tecnisegur Uruguay S.A a los efectos de presentar constancia de visita a cada local del Organismo (conforme lo estableció el Pliego Particular de Condiciones,                artículo 14.5);
4) que con fecha 26.12.2018, la firma Tecnisegur Uruguay S.A establece que: conforme lo establece el artículo 2.5, “quedan exceptuadas de la presentación de este requisito, aquellas empresas que estén cumpliendo los servicios licitados, a la fecha de la apertura de ofertas”. Al respecto, establece que  Tecnisegur Uruguay S.A y Abudil S.A, a la fecha trabajan en forma unificada mediante un acuerdo de colaboración empresarial y están integradas por los mismos socios y con el mismo porcentaje del capital accionario en ambas empresas, por lo cual se consideran excepcionados del mismo, adjuntando certificado notarial acreditando dicho extremo, expedido con fecha 6.11.2018;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 4.1.2019, procede a la evaluación de las ofertas, sugiriendo la adjudicación a la empresa PROSEGUR S.A, por el monto total mensual de hasta $ 1.326.364 IVA incluido y monto total anual de hasta $ 15.916.368;
6) que luce Proyecto de Resolución adjudicando el llamado a favor de  Prosegur Transportadora de Caudales S.A, por un monto total anual estimado de $ 15.916.368 IVA incluido, por transporte de valores y servicio de compra de cambio;
7) que se adjuntan: Documento de Afectación                       Nº 000613 de fecha 13.8.2018, y documentos de tipo Reducción, Aumento y Compromiso, con cargo al  Inciso 05 MEF, UE 013, DGC, Financiamiento 1.3, Programa 015, Proyecto 000, Objeto del Gasto 245 y 269;
8) que asimismo se adjunta consulta del Contador Central de la CGN y su correspondiente aclaración del Departamento de Planeamiento y Control Presupuestal de la DGC, respecto de la cifra comprometida para el año 2019;
9) que remitidas las actuaciones a la Auditoría de este Tribunal destacada ante el MEF, con fecha 28.6.2019 la Contadora Auditora devuelve  las actuaciones sin intervenir, señalando que debido a que por el monto anual a que asciende la contratación, excede su potestad de intervención, corresponde sean remitidas al Tribunal Central;
CONSIDERANDO: que la publicación efectuada en el sitio Web de Compras Estatales es de fecha 23.10.2018 y la apertura del llamado es el 8.11.2018, no se da cumplimiento a la antelación prevista en el Artículo 51 del TOCAF, que establece un mínimo de antelación de 15 días hábiles para las Licitaciones Públicas entre la publicación del llamado en el Sitio Web  y la Apertura de ofertas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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